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DEITOTERAPIA 

DIABETES OBESIDAD 

 

ENFER. CARIDOVASCULARES 

La diabetes es una enfermedad crónico 

degenerativa, con pronóstico poco favorable 

entre la población mexicana, pues en ella 

influyen factores tanto sociales y heredo 

familiares que pueden favorecer la aparición de 

este padecimiento en la población. 

El sobrepeso y la obesidad son una 

acumulación anormal o excesiva de 

grasa en el cuerpo que se 

corresponde con un aumento de 

peso corporal. 

Son un conjunto de trastornos del 

corazón y de los vasos sanguíneos. Se 

clasifican en: hipertensión arterial, 

cardiopatía coronaria. 

Clasificación: 

Diabetes mellitus tipo 1.  

Diabetes mellitus tipo 2.  

Otros tipos específicos de diabetes. 

Diabetes mellitus gestacional. 

Clasificación: 

La clasificación de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) reconoce 

como sobrepeso todo IMC por arriba 

de 25kg/m2 

Clasificación: 

Hipertensión arterial, Cardiopatía coronaria, 

Enfermedad cerebrovascular, Enfermedad 

vascular periférica, Insuficiencia cardíaca, 

Cardiopatía reumática, Cardiopatía 

congénita, Miocardiopatías. 

 



 

DEITOTERAPIA 

DIETAS HOSPITALARIAS 
NUTRICIÓN ENTERAL Y 

PARENTERAL 

En muchos procesos patológicos, y 

por distintos motivos, debe 

modificarse el tipo de alimentación 

habitual del paciente. 

Si se efectúa a través del tubo digestivo, 

se trata de la nutrición enteral. Si debe 

efectuarse por vía endovenosa, 

nutrición parenteral. 

Dietas líquidas 

Dietas hipocalóricas 

Dietas hipercalóricas 

Dietas hipoproteícas 

Dietas hiperproteicas 

Dietas hiposódicas 

La nutrición enteral consiste en la administración 

por vía digestiva de alimentos especiales, 

llamados dietas enterales, que el paciente 

recibe en general a través de una sonda de 

alimentación, aunque en ocasiones puede 

hacerse por vía oral. 


